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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo primero de la Constitución de la República, en sus dos primeros incisos
establecen:

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechosy justicia, social, democrático, soberano,
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de
república y se gobierna de manera descentralizada.

Lasoberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce
a través de los órganos del poder público y de las formas de participación directa previstas
en la Constitución. ";

Que, el numeral 8 del artículo 3 de la Constitución de la República instituye que uno de los
deberes primordiales del Estado es el de garantizar a sus habitantes el derecho a una
cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de
corrupción;

Que, el apartado a) del numeral 3 del artículo 66 de la Constitución de la República
establece que el Estado reconoce y garantiza a las personas el derecho a la integridad
personal que incluye entre otras la integridad física, psíquica y moral;

Que, el artículo 164 de la Constitución de la República faculta al Presidente de la República
decretar estados de excepción en todo el territorio nacional o en parte de él en caso de
agresión, conflicto armado internacional o interno, grave conmoción interna, calamidad
pública o desastre natural. La declaración del estado de excepción no interrumpirá las
actividades de las funciones del Estado.;

Que el artículo 393 de la Constitución de la República estatuye que el Estado garantizará
la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la
convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de pazy prevenir las formas de
violencia y discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y
aplicación de estas políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes niveles
de gobierno;

Que, el artículo 32 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado establece que los casos de
estado de excepción son: agresión, conflicto armadoyinternacional o interno, grave
conmoción interna, calamidad pública o desastre natural;
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Que, el artículo 35 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado establece: Declarado el
estado de excepcióny siempre que el Presidente de la República haya dispuesto el empleo de
las Fuerzas Armadasy la Policía Nacional, deberán coordinaracciones para que las Fuerzas
Armadas apoyen a la Policía Nacional, responsable del mantenimiento del orden público,
hasta que éste haya sido restablecido;

Que, el día de hoy 14 de diciembre de 2016, se han generado agresiones a miembros de la
Policía Nacional y Fuerzas Armadas en la provincia de Morona Santiago, Cantones San
Juan Bosco y Limón Indaza, por parte de grupos ilegalmente armados, que presuntamente
han provocado hasta el momento una víctima mortal y varios heridos, y que por tanto,
atentan contra la seguridad ciudadana, la integridad de las personas, y la paz y convivencia
social;

Que, se vuelve necesario identificar el grupo o grupos de personas ilegalmente armadas
que se han reunido para generar estos actos de agresión, con el fin de evitar futuros
hechos de violencia que puedan comprometer los derechos fundamentales de los
ciudadanos;

Que, algunos medios locales de comunicación que han servido de plataforma para instigar
y provocar los referidos actos de agresión y violencia;

Que, el Ministro de Coordinación de Seguridad, mediante oficio No. MiCS-DM-2016-0978
de 14 de diciembre de 2016, solicitó la declaratoria del estado de excepción;

En ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 164 y siguientes de la
Constitución de la República; y, 29, 32 y siguientes de la Ley de Seguridad Pública y del
Estado,

DECRETA:

Artículo 1.- DECLARAR el Estado de Excepción en el territorio de la Provincia de Morona
Santiago, en razón de las agresiones a miembros de la Policía Nacional y Fuerzas Armadas
en la Provincia de Morona Santiago, cantones San Juan Bosco y Limón Indaza, por parte de
grupos ilegalmente armados, han atentado contra la seguridad ciudadana, la integridad de
las personas, y la paz y convivencia social, que generan una grave conmoción interna en
esa provincia de la región amazónica.

Artículo 2.- LA MOVILIZACIÓN de personal de la Policía Nacional y de las Fuerzas
Armadas, para garantizar el orden internol^n la Provincia de Morona Santiago.
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Se dispone a los señores Ministros Defensa Nacional y del Interior para que, mediante el
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, ejecuten las acciones
necesarias con la finalidad de que se garantice a los habitantes de la Provincia de Morona
Santiago seguridad interna, ciudadana y humana, derechos tutelados por la Constitución
de la República y deber fundamental del Estado.

Artículo 3.- SUSPENDER el ejercicio de los derechos previstos en los numerales, 13, 14, y
22 del artículo 66 de la Constitución de la República, y el derecho a la información en los
términos del numeral 4 del artículo 165 del mismo Código Político, en la Provincia de
Morona Santiago, que se refieren a: el derecho a la libertad de expresión y opinión, el
derecho a asociarse y reunirse; el derecho a transitar libremente; y el derecho a la
inviolabilidad de domicilio por cuanto algunos ciudadanos pretenden generar violencia
que constituye un riesgo para su vida o integridad física. El Ministerio de Coordinación de
Seguridad determinará la forma de aplicar esta medida.

Artículo 4.- El período de duración de este estado de excepción es de 30 días a partir de la
suscripción del presente decreto ejecutivo. El ámbito territorial de aplicación es la
Provincia de Morona Santiago.

Artículo 5.- Notifiquese esta declaratoria a la Asamblea Nacional, a la Corte
Constitucional, a la Organización de los Estados Americanos y a la Organización de las
Naciones Unidas.

Artículo 6.- De la ejecución del presente decreto ejecutivo que entrará en vigencia desde
la fecha de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial,
encargúense los Ministros de Defensa y del Interior.

Dado en San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy 14 de diciembre del
2016.

facTtftrrfea Delgado
CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA



Es fiel copia del original del documento que antecede, en tres fojas.- Lo certifico.
Quito, a 14 de diciembre de 2016. lf\
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